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Notificación Admisión Proceso de Reorganización Abreviado - DIANA CAROLINA
BALLEN VARGAS

NOTIFICACIONES CÁRDENAS & CÁRDENAS <notificacioncesc.c@gmail.com>
Mar 1/11/2022 11:23 AM
Para: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Ciudad

     Referencia: Proceso de Reorganización de Pasivos – DIANA CAROLINA BALLEN VARGAS 
     Asunto: Notificación de Admisión al Proceso de Reorganización de Pasivos. 

Cordial saludo, De manera atenta me permito informarle que a través de Auto del diez (10) de octubre
de 2022, el Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá; admitió a la Persona Natural
Comerciante DIANA CAROLINA BALLEN VARGAS – EN REORGANIZACIÓN identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.016.009.926 a un proceso de reorganización de pasivos bajo el radicado
No. 1100131003011202200036000 regulado por la Ley 1116 del año 2006 y otras normas
concordantes.   

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes, agradezco la atención prestada.
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